
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FICHERO DE SECTORES 



 

 

Sector nº 1  Denominación: EL CARRERÓN 
Tipo: SECTOR DE SUELO URBANIZABLE DELIMITADO, RESIDENCIAL, sin ordenación detallada 

1º. CUADRO DE ORDENACIÓN GENERAL (arts. 80, 86.2 y 122 RUCyL) 

Superficie del sector delimitado Total:  65.163 m2 Sin sistemas generales (1):  65.163 m2 

USOS 

Uso predominante Residencial ciudad-jardín 

Usos compatibles Los definidos en el art. 60 

Usos prohibidos Los definidos en el art. 60 

Índice (m2/ m2): 0,75 Máximo legal (índice) 0,75 m2/ m2 DENSIDAD MÁXIMA DE EDIFICACIÓN ?calculada 
sobre (1)? Superficie total (m2): 48.872 Máximo legal (cuantificación) 48.872  m2 

Índice: 20-50 viviendas/hectárea Mínimo legal (20 viv/ha) 131 DENSIDAD MÍNIMA Y MÁXIMA DE POBLACIÓN 
?calculada sobre (1)? Nº mín. y máx. de viviendas: 131-

325 
Máximo legal (35 viv/ha) 325 

PLAZO PARA LA ORDENACIÓN DETALLADA 8 años, a contar desde la 
aprobación definitiva de estas 
Normas.  

Máximo legal 8 años 

ÍNDICES DE VARIEDAD URBANA 

Índice de variedad de uso 20% Mínimo legal  20% 

Índice de variedad tipológica 20% Mínimo legal 20% 

Índice de integración social 10% Mínimo legal  10% 

SISTEMAS GENERALES ASOCIADOS Y OTRAS 
DOTACIONES URBANÍSTICAS INCLUIDAS 

No se establecen Superficie (m2) - 

Otras condiciones de ordenación general 
potestativas (art. 91 RUCyL) 

No se establecen 

 

 

 



 

 

Sector nº 2  Denominación: VISTALEGRE 
Tipo: SECTOR DE SUELO URBANIZABLE DELIMITADO, RESIDENCIAL, sin ordenación detallada 

1º. CUADRO DE ORDENACIÓN GENERAL (arts. 80, 86.2 y 122 RUCyL) 

Superficie del sector delimitado Total:  96.416 m2 Sin sistemas generales (1):  96.416 m2 

USOS 

Uso predominante Residencial ciudad-jardín y residencial en varias plantas 

Usos compatibles Los definidos en el art. 60 

Usos prohibidos Los definidos en el art. 60 

Índice (m2/ m2): 0,75 Máximo legal (índice) 0,75 m2/ m2 DENSIDAD MÁXIMA DE EDIFICACIÓN ?calculada 
sobre (1)? Superficie total (m2): 72.312 Máximo legal (cuantificación) 72.312 m2 

Índice: 20-50 viviendas/hectárea Mínimo legal (20 viv/ha)  193 DENSIDAD MÍNIMA Y MÁXIMA DE POBLACIÓN 
?calculada sobre (1)? Nº mín. y máx. de viviendas: 193-

482 
Máximo legal (35 viv/ha) 482 

PLAZO PARA LA ORDENACIÓN DETALLADA 8 años, a contar desde la 
aprobación definitiva de estas 
Normas.  

Máximo legal 8 años 

ÍNDICES DE VARIEDAD URBANA 

Índice de variedad de uso 20% Mínimo legal  20% 

Índice de variedad tipológica 20% Mínimo legal 20% 

Índice de integración social 10% Mínimo legal  10% 

SISTEMAS GENERALES ASOCIADOS Y OTRAS 
DOTACIONES URBANÍSTICAS INCLUIDAS 

No se establecen Superficie (m2) - 

Otras condiciones de ordenación general 
potestativas (art. 91 RUCyL) 

No se establecen 

 

 

 



 

 

Sector nº 3  Denominación: RÍOS-CARRIZALES 
Tipo: SECTOR DE SUELO URBANIZABLE DELIMITADO, RESIDENCIAL, sin ordenación detallada 

1º. CUADRO DE ORDENACIÓN GENERAL (arts. 80, 86.2 y 122 RUCyL) 

Superficie del sector delimitado Total:  65.501 m2 Sin sistemas generales (1): 65.501 m2 

USOS 

Uso predominante Residencial ciudad-jardín 

Usos compatibles Los definidos en el art. 60 

Usos prohibidos Los definidos en el art. 60 

Índice (m2/ m2): 0,75 Máximo legal (índice) 0,75 m2/ m2 DENSIDAD MÁXIMA DE EDIFICACIÓN ?calculada 
sobre (1)? Superficie total (m2): 49.125,75 Máximo legal (cuantificación) 49.125,75 m2 

Índice: 20-50 viviendas/hectárea Mínimo legal (20 viv/ha) 130 DENSIDAD MÍNIMA Y MÁXIMA DE POBLACIÓN 
?calculada sobre (1)? Nº mín. y máx. de viviendas: 130-

325 
Máximo legal (50 viv/ha) 325 

PLAZO PARA LA ORDENACIÓN DETALLADA 8 años, a contar desde la 
aprobación definitiva de estas 
Normas.  

Máximo legal 8 años 

ÍNDICES DE VARIEDAD URBANA 

Índice de variedad de uso 20% Mínimo legal  20% 

Índice de variedad tipológica 20% Mínimo legal 20% 

Índice de integración social 10% Mínimo legal  10% 

SISTEMAS GENERALES ASOCIADOS Y OTRAS 
DOTACIONES URBANÍSTICAS INCLUIDAS 

No se establecen Superficie (m2) - 

Otras condiciones de ordenación general 
potestativas (art. 91 RUCyL) 

No se establecen 

 

 

 



 

Sector nº 4  Denominación: MANZANA REIGADA-VILLAFRANCA 
Tipo: SECTOR DE SUELO URBANO NO CONSOLIDADO, RESIDENCIAL, con ordenación detallada 

1º. CUADRO DE ORDENACIÓN GENERAL (arts. 80, 86.2 y 122 RUCyL) 

Superficie del sector delimitado Total: 2.370 m2 Sin sistemas generales (1): 2.370 m2 

USOS 

Uso predominante Residencial en varias plantas 

Usos compatibles Los definidos en el art. 60 

Usos prohibidos Los definidos en el art. 60 

Índice (m2/ m2): 0,75 Máximo legal (índice) 0,75 m2/ m2 DENSIDAD MÁXIMA DE EDIFICACIÓN ?calculada 
sobre (1)? Superficie total (m2): 1.777,5 Máximo legal (cuantificación) 1.777,5 m2 

Índice: 20-50 viviendas/hectárea Mínimo legal (20 viv/ha)  4 DENSIDAD MÍNIMA Y MÁXIMA DE POBLACIÓN 
?calculada sobre (1)? Nº mín. y máx. de viviendas: 4-11 Máximo legal (50 viv/ha) 11 

PLAZO PARA LA ORDENACIÓN DETALLADA Ya realizada  Máximo legal 8 años 

ÍNDICES DE VARIEDAD URBANA 

Índice de variedad de uso 10% Mínimo legal  10% 

SISTEMAS GENERALES ASOCIADOS Y OTRAS 
DOTACIONES URBANÍSTICAS INCLUIDAS 

No se establecen Superficie (m2) - 

Otras condiciones de ordenación general 
potestativas (art. 91 RUCyL) 

Cesión de los espacios libres, viario y superficie con ordenanza de patio 

 

Sector nº 4. MANZANA REIGADA-VILLAFRANCA. Ordenación detallada 

2º. CONDICIONES DE ORDENACIÓN DETALLADA Y PONDERACIÓN (arts. 101.2.a, 102 y 103 RUCyL) 

Índice (m2/ m2):  0,75 m2/ m2 Densidad de edificación resultante en la ordenación 
detallada propuesta ?calculada sobre (1)? Superficie total (m2): 1777,5 (375 m2 

por planta y 277 m2 bajo cubierta) 

Máximos de la ordenación 
general 1.777,5 m2 

Índice:  50 viviendas/hectárea 4 Densidad de población resultante en la ordenación 
detallada propuesta ?calculada sobre (1)? Nº de viviendas: 11 

Mínimo y máximo de la 
ordenación general 11 

Índice de variedad de uso 10% Mínimo de la ordenación gral. 10% 

3º. CUADRO DE RESERVAS DE SUELO (arts. 104, 105, 106 y/o 128 RUCyL) 

 Sistema local de 
espacios libres 
públicos (m2) 

Sistema local de 
equipamientos (m2) 

Servicios 
urbanos 

Suelo para aparcamientos (número de plazas) 

Estándar legal (15 m2/ 100 m2).  
Total:   267  m2. 

(15 m2/ 100 m2).  
Total:   267  m2. 

No está 
establecido 

Nº mín.: 36  (2 / 100 m2). De ellas, al menos 18 
(50%) sobre terrenos de titularidad privada. 
En terrenos de uso y dominio público: mín. 0,5 
plazas/100 m2 uso predominante: 9 plazas 

Reserva establecida 667,5 m2 > 267 + 267 m2   - Se prevén dos plantas bajo rasante -semisótano y 
sótano-. (Puede ampliarse a otro segundo sótano): 

375 m2 x2 bajo edificio nuevo (m1), serán de 
titularidad privada:  30 pl. 

El resto de superficie del sector en sótanos o 
semisótanos, con una capacidad en dos plantas 
total de 195 plazas: serán de uso y dominio  
público.  (incluye el semisótano y primer sótano del 
edificio junto a Plaza Mayor).  

 Se aplica art. 105.3 del Reglamento de U 
de CyL CUMPLE 

- CUMPLE 

 

 

Sector nº 4. MANZANA REIGADA-VILLAFRANCA. Ordenación detallada 

Usos 
pormenorizados 

Tipologías 
edificatorias 

Superficies de 
ordenación (m2) 

Edificabilidades 
(en m2/ m2 y m2 
totales) 

Coeficientes de 
ponderación 

Superficies edificables 
ponderadas (m2) a 
computar como 
aprovechamiento 
lucrativo. 

Otras determinaciones 

 

RESIDENCIAL EN 
VARIAS 
PLANTAS 

Edificación 
cerrada.  

375 m2 en edificio 
principal. 144 m2 

en edificio en 
esquina a Plaza 
Mayor.  

4,74 m2/ m2 y 
1.777,5 m2 totales 
en el edificio 
principal. En el 
edificio esquina a 
Plaza  Mayor la 
determinada en el 
plan especial y 
cuya edificabilidad 
está reconocida al 
propietario de la 
parcela, quedando 
fuera del reparto 
de la unidad. 

1 1.777,5   

PATIO DE 
MANZANA 

Construcciones de 
una planta en 
patio de manzana. 

853  m2 1 m2/ m2 y 853 m2 
totales. . Esta 
edificabilidad 
estaba reconocida 
anteriormente, 
como SUC, 
quedando fuera 
del reparto de la 
unidad. 

  El suelo de este uso se 
considera suelo de cesión 
pública con posible 
aprovechamiento lucrativo 

ESPACIO LIBRE 
PÚBLICO 

-- 667,5  m2 --    

VIARIO -- 330,5 m2 . Debe 
completar  la 
urbanización del 
paso actualmente 
existente desde 
Eloy Reigada 
(aunque queda 
fuera del ámbito) 

--   Se establecerán dos accesos 
rodados: uno desde la calle 
Eloy Reigada (actualmente 
existente), y otro desde la 
calle transversal. Ambos de 
uso público.  

Total aprovechamiento lucrativo (*) 1.777,5  

4º. CÁLCULO DEL APROVECHAMIENTO MEDIO (art. 107 RUCyL) 

SUPERFICIES DE CÁLCULO 

A. Superficie total del 
sector (m2) 

B. Superficie de 
dotaciones públicas 
existentes (m2) 

C. Diferencia (A-B) (m2) D. Superficie de los 
sistemas generales 
asociados o incluidos (m2) 

E. Superficie de cálculo 
del sector (C+D) (m2) 

2.370 m2 0 2.370 - 2.370 

  APROVECHAMIENTOS F. Total aprovechamient. 
lucrativos (*) (m2) 

1.777,5 

   Aprovechamiento medio 
(F/E) (m2/ m2) 

0,75 

5º. UNIDADES DE GESTIÓN   6º. OTRAS DETERMINACIONES 

Unidades de actuación 
(at. 108 rUCyL) 

1. Sistema de actuación 
propuesto (indicativo): 
compensación. 

Plazo para cumplir deberes urbanísticos (art. 99 y 49 
RUCyL) 

10 años, a contar desde 
la aprobación definitiva de 
este Plan. En particular, 
plazo para cumplir el 
deber de urbanización: 7 
años.  

  Usos fuera de ordenación (art. 98 RUCyL) No se establecen. 

  Áreas de tanteo y retracto (art. 100 RUCyL) No se establecen. 
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USO PORMENORIZADO

NÚMERO DE PLANTAS

EDIFICABILIDAD (ÍNDICE m²m²)

APROVECHAMIENTO
(m² CONSTRUIBLES)

PATIO DE MANZANA

BAJA

1,00  m²  / m²

853  m²

ORDENANZA ESPECIAL

SEGÚN P.E.

RESIDENCIAL m1

BAJA + 3

4,74  m²  / m²

1.777,5  m²

SEGÚN P.E.

SEGÚN P.E.



 

 

Sector nº 4bis  Denominación: RÍO ESLA 
Tipo: SECTOR DE SUELO URBANO NO CONSOLIDADO, RESIDENCIAL, sin ordenación detallada 

1º. CUADRO DE ORDENACIÓN GENERAL (arts. 80, 86.2 y 122 RUCyL) 

Superficie del sector delimitado Total:  9.166 m2 Sin sistemas generales (1):  9.166 m2 

USOS 

Uso predominante Residencial ciudad-jardín 

Usos compatibles Los definidos en el art. 60 

Usos prohibidos Los definidos en el art. 60 

Índice (m2/ m2): 0,75 Máximo legal (índice) 0,75 m2/ m2 DENSIDAD MÁXIMA DE EDIFICACIÓN ?calculada 
sobre (1)? Superficie total (m2): 6.875 Máximo legal (cuantificación) 6.875 m2 

Índice: 20-50 viviendas/hectárea Mínimo legal (20 viv/ha) 18 DENSIDAD MÍNIMA Y MÁXIMA DE POBLACIÓN 
?calculada sobre (1)? Nº mín. y máx. de viviendas: 18-45 Máximo legal (50 viv/ha) 45 

PLAZO PARA LA ORDENACIÓN DETALLADA 8 años, a contar desde la 
aprobación definitiva de estas 
Normas.  

Máximo legal 8 años 

ÍNDICES DE VARIEDAD URBANA 

Índice de variedad de uso 10% Mínimo legal  10% 

SISTEMAS GENERALES ASOCIADOS Y OTRAS 
DOTACIONES URBANÍSTICAS INCLUIDAS 

No se establecen Superficie (m2) - 

Otras condiciones de ordenación general 
potestativas (art. 91 RUCyL) 

Cesión del espacio libre público indicado en el plano.  

 

 



 

 

Sector nº 5  Denominación: MANZANA REIGADA-RÍO SIL 
Tipo: SECTOR DE SUELO URBANO NO CONSOLIDADO, RESIDENCIAL, con ordenación detallada 

1º. CUADRO DE ORDENACIÓN GENERAL (arts. 80, 86.2 y 122 RUCyL) 

Superficie del sector delimitado Total: 4.280,8 m2 Sin sistemas generales (1): 4.280,8 m2 

USOS 

Uso predominante Residencial en varias plantas 

Usos compatibles Los definidos en el art. 60 

Usos prohibidos Los definidos en el art. 60 

Índice (m2/ m2): 0,75 Máximo legal (índice) 0,75 m2/ m2 DENSIDAD MÁXIMA DE EDIFICACIÓN ?calculada 
sobre (1)? Superficie total (m2): 3.210,6 Máximo legal 

(cuantificación) 
3.210,6 m2 

Índice: 20-50 viviendas/hectárea Mínimo legal (20 viv/ha)  8 DENSIDAD MÍNIMA Y MÁXIMA DE POBLACIÓN 
?calculada sobre (1)? Nº mín. y máx. de viviendas: 4-11 Máximo legal (50 

viv/ha) 
21  

PLAZO PARA LA ORDENACIÓN DETALLADA Ya realizada  Máximo legal 8 años 

ÍNDICES DE VARIEDAD URBANA 

Índice de variedad de uso 10% Mínimo legal  10% 

SISTEMAS GENERALES ASOCIADOS Y OTRAS 
DOTACIONES URBANÍSTICAS INCLUIDAS 

No se establecen Superficie (m2) - 

Otras condiciones de ordenación general 
potestativas (art. 91 RUCyL) 

Cesión de los espacios libres, viario y superficie con de ordenanza de patio 

 

Sector nº 5. MANZANA REIGADA-RÍO SIL. Ordenación detallada 

2º. CONDICIONES DE ORDENACIÓN DETALLADA Y PONDERACIÓN (arts. 101.2.a, 102 y 103 RUCyL) 

Índice (m2/ m2):  0,75 m2/ m2 Densidad de edificación resultante en la ordenación 
detallada propuesta ?calculada sobre (1)? Superficie total (m2): 3.210,6 (182 

m2 por planta y 130 m2  en P.B., en 
edificio B+3; y  511 m2 por planta y 
459 m2  en P.B., en edificio B+3; 
resto en bajo cubiertas). 

Máximos de la 
ordenación general 3.210,6 m2 

Índice:  50 viviendas/hectárea 8 Densidad de población resultante en la ordenación 
detallada propuesta ?calculada sobre (1)? Nº de viviendas: 21. Este número 

determina en este caso la diferencia 
en el número de viviendas que 
pueden albergar los edificios 
completos 

Mínimo y máximo de la 
ordenación general 21 viv. 

Índice de variedad de uso 10% Mínimo de la 
ordenación gral. 

10% 

3º. CUADRO DE RESERVAS DE SUELO (arts. 104, 105, 106 y/o 128 RUCyL) 

 Sistema local de 
espacios libres 
públicos (m2) 

Sistema local de 
equipamientos 
(m2) 

Servicios 
urbanos 

Suelo para aparcamientos (número de plazas) 

Estándar legal (15 m2/ 100 m2).  

Total: 481,6  m2. 

(15 m2/ 100 m2). 

 Total: 481,6  m2. 

No está 
establecido 

Nº mín.: 64  (2 / 100 m2). De ellas, al menos 32 (50%) 
sobre terrenos de titularidad privada. 
En terrenos de uso y dominio público: mín. 
0,5plazas/100 m2 uso predominante: 16 plazas 

Reserva establecida 1.574,8 m2 > 481,6  + 481,6  m2   - Se prevén dos plantas bajo rasante -semisótano y 
sótano-. (Puede ampliarse a otro segundo sótano): 
693 m2 x2 bajo edificios nuevos (m1), serán de 
titularidad privada:  55 pl. 

El resto de superficie del sector en sótanos o 
semisótanos,  con una capacidad en dos plantas bajo 
rasante total de 300 plazas:  serán de uso y dominio  
público.   

 Se aplica art. 105.3 del Reglamento de U 
de CyL CUMPLE 

- CUMPLE 

 

 

Sector nº 5. MANZANA  REIGADA-RÍO SIL. Ordenación detallada 

Usos 
pormenorizados 

Tipologías 
edificatorias 

Superficies de 
ordenación (m2) 

Edificabilidades 
(en m2/ m2 y m2 
totales) 

Coeficientes 
de 
ponderación 

Superficies edificables 
ponderadas (m2) a 
computar como 
aprovechamiento 
lucrativo. 

Otras determinaciones 

 

RESIDENCIAL EN 
VARIAS 
PLANTAS 

Edificación 
cerrada.  

693 m2  (182 m2 

en edificio B+3 y 
511 m2 en edificio 
B+4).  

3,76 m2/ m2 y 
684,2 m2 totales 
en el edificio B+3. 

4,94 m2/ m2 y 
2.526,4 m2 totales 
en edificios B+4.   

1 684,2 + 2.526,4 = 
3.210,6  

 

PATIO DE 
MANZANA 

Construcciones de 
una planta en 
patio de manzana. 

402,7  m2 1 m2/ m2 y 402,7 
m2 totales. . Esta 
edificabilidad 
estaba reconocida 
anteriormente, 
como SUC, 
quedando fuera 
del reparto de la 
unidad. 

  El suelo de este uso se 
considera suelo de cesión 
pública con posible 
aprovechamiento lucrativo 

ESPACIO LIBRE 
PÚBLICO 

-- 1.574,8  m2 --    

VIARIO -- 1.609,7 m2 . Debe 
ejecutarse la 
urbanización de 
los paso s 
señalados en 
plano, (aunque 
quedan fuera del 
ámbito) 

--   Se establecerán dos accesos 
rodados: uno desde la calle Eloy 
Reigada  y otro desde la calle 
Susana González. Se 
establecerán además dos pasos 
peatonales que permiten el paso 
transversal de C/ Eloy Reigada 
a C/Río Sil. Todos ellos de uso 
público. 

Total aprovechamiento lucrativo (*) 3.210,6  

4º. CÁLCULO DEL APROVECHAMIENTO MEDIO (art. 107 RUCyL) 

SUPERFICIES DE CÁLCULO 

A. Superficie total del 
sector (m2) 

B. Superficie de 
dotaciones públicas 
existentes (m2) 

C. Diferencia (A-B) (m2) D. Superficie de los 
sistemas generales 
asociados o incluidos (m2) 

E. Superficie de cálculo 
del sector (C+D) (m2) 

4.280,8 m2 0 4.280,8 - 4.280,8 

  APROVECHAMIENTOS F. Total aprovechamient. 
lucrativos (*) (m2) 

3.210,6 

   Aprovechamiento medio 
(F/E) (m2/ m2) 

0,75 

5º. UNIDADES DE GESTIÓN   6º. OTRAS DETERMINACIONES 

Unidades de actuación 
(at. 108 rUCyL) 

1. Sistema de actuación 
propuesto (indicativo): 
compensación. 

Plazo para cumplir deberes urbanísticos (art. 99 y 49 
RUCyL) 

10 años, a contar desde 
la aprobación definitiva de 
este Plan. En particular, 
plazo para cumplir el 
deber de urbanización: 7 
años.  

  Usos fuera de ordenación (art. 98 RUCyL) No se establecen. 

  Áreas de tanteo y retracto (art. 100 RUCyL) No se establecen. 
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USO PORMENORIZADO

NÚMERO DE PLANTAS

EDIFICABILIDAD (ÍNDICE m²/m²)

APROVECHAMIENTO
(m² CONSTRUIBLES)

RESIDENCIAL m1

BAJA  +  3

3,76 m²  / m²

RESIDENCIAL m1

BAJA  +  4

4,94  m²  / m²

1859,4  m²

PATIO DE MANZANA

BAJA

RESIDENCIAL m1

BAJA  +  4

4,94  m²/  m²

667 m²

1,00  m²  / m²

402,7  m²

  684,2  m²



 

 

Sector nº 6  Denominación: RIBERA DEL BOEZA 
Tipo: SECTOR DE SUELO URBANO NO CONSOLIDADO, RESIDENCIAL, sin ordenación detallada 

1º. CUADRO DE ORDENACIÓN GENERAL (arts. 80, 86.2 y 122 RUCyL) 

Superficie del sector delimitado Total:  15.262 m2 Sin sistemas generales (1):  15.262 m2 

USOS 

Uso predominante Residencial en varias plantas 

Usos compatibles Los definidos en el art. 60 

Usos prohibidos Los definidos en el art. 60 

Índice (m2/ m2): 0,75 Máximo legal (índice) 0,75 m2/ m2 DENSIDAD MÁXIMA DE EDIFICACIÓN ?calculada 
sobre (1)? Superficie total (m2): 11.446,5 Máximo legal (cuantificación) 11.446,5 m2 

Índice: 20-50 viviendas/hectárea Mínimo legal (20 viv/ha) 31 DENSIDAD MÍNIMA Y MÁXIMA DE POBLACIÓN 
?calculada sobre (1)? Nº mín. y máx. de viviendas: 31-76 Máximo legal (50 viv/ha) 76 

PLAZO PARA LA ORDENACIÓN DETALLADA 8 años, a contar desde la 
aprobación definitiva de estas 
Normas. 

Máximo legal 8 años 

ÍNDICES DE VARIEDAD URBANA 

Índice de variedad de uso 10% Mínimo legal  10% 

SISTEMAS GENERALES ASOCIADOS Y OTRAS 
DOTACIONES URBANÍSTICAS INCLUIDAS 

No se establecen Superficie (m2) - 

Otras condiciones de ordenación general 
potestativas (art. 91 RUCyL) 

Viario establecido en el plano de ordenación. 

 

 



 

 

Sector nº 7  Denominación: ESTACIÓN ESTE 
Tipo: SECTOR DE SUELO URBANO NO CONSOLIDADO, RESIDENCIAL, sin ordenación detallada 

1º. CUADRO DE ORDENACIÓN GENERAL (arts. 80, 86.2 y 122 RUCyL) 

Superficie del sector delimitado Total:  50.257 m2 Sin sistemas generales (1):  50.257 m2 

USOS 

Uso predominante Residencial en varias plantas 

Usos compatibles Los definidos en el art. 60 

Usos prohibidos Los definidos en el art. 60 

Índice (m2/ m2): 0,75 Máximo legal (índice) 0,75 m2/ m2 DENSIDAD MÁXIMA DE EDIFICACIÓN ?calculada 
sobre (1)? Superficie total (m2): 37.692,75 Máximo legal (cuantificación) 37.692,75 m2 

Índice: 20-50 viviendas/hectárea Mínimo legal (20 viv/ha) 101 DENSIDAD MÍNIMA Y MÁXIMA DE POBLACIÓN 
?calculada sobre (1)? Nº mín. y máx. de viviendas: 101-

251 
Máximo legal (50 viv/ha) 251 

PLAZO PARA LA ORDENACIÓN DETALLADA 8 años, a contar desde la 
aprobación definitiva de estas 
Normas. 

Máximo legal 8 años 

ÍNDICES DE VARIEDAD URBANA 

Índice de variedad de uso 10% Mínimo legal  10% 

SISTEMAS GENERALES ASOCIADOS Y OTRAS 
DOTACIONES URBANÍSTICAS INCLUIDAS 

No se establecen Superficie (m2) - 

Otras condiciones de ordenación general 
potestativas (art. 91 RUCyL) 

Viario establecido en el plano de ordenación. 

 

 



 

 

Sector nº 8  Denominación: LAGOS 
Tipo: SECTOR DE SUELO URBANO NO CONSOLIDADO, RESIDENCIAL, sin ordenación detallada 

1º. CUADRO DE ORDENACIÓN GENERAL (arts. 80, 86.2 y 122 RUCyL) 

Superficie del sector delimitado Total:  26.277 m2 Sin sistemas generales (1):  26.277 m2 

USOS 

Uso predominante Residencial ciudad jardín 

Usos compatibles Los definidos en el art. 60 

Usos prohibidos Los definidos en el art. 60 

Índice (m2/ m2): 0,75 Máximo legal (índice) 0,75 m2/ m2 DENSIDAD MÁXIMA DE EDIFICACIÓN ?calculada 
sobre (1)? Superficie total (m2): 19.707,75 Máximo legal (cuantificación) 19.707,75 m2 

Índice: 20-50 viviendas/hectárea Mínimo legal (20 viv/ha)  53 DENSIDAD MÍNIMA Y MÁXIMA DE POBLACIÓN 
?calculada sobre (1)? Nº mín. y máx. de viviendas: 53-131 Máximo legal (50 viv/ha) 131 

PLAZO PARA LA ORDENACIÓN DETALLADA 8 años, a contar desde la 
aprobación definitiva de estas 
Normas. 

Máximo legal 8 años 

ÍNDICES DE VARIEDAD URBANA 

Índice de variedad de uso 10% Mínimo legal  10% 

SISTEMAS GENERALES ASOCIADOS Y OTRAS 
DOTACIONES URBANÍSTICAS INCLUIDAS 

No se establecen Superficie (m2) - 

Otras condiciones de ordenación general 
potestativas (art. 91 RUCyL) 

No se establecen 

 

 



 

 

Sector nº 9  Denominación: BIERZO ALTO 
Tipo: SECTOR DE SUELO URBANIZABLE DELIMITADO, INDUSTRIAL, asumido (art. 109 RUCyL): PI-2 y PI-3.  

1º. CUADRO DE ORDENACIÓN GENERAL (art. 109 RUCyL) 

USOS 

Uso predominante Mixto industrial-terciario 

Usos compatibles Los definidos en el art. 60 

Usos prohibidos Los definidos en el art. 60 

DENSIDAD MÁXIMA DE EDIFICACIÓN  Índice (m2/ m2): 0,75 Máximo legal (índice): 0,75 m2/ m2 

PLAZO PARA LA ORDENACIÓN DETALLADA Ya realizada Máximo legal 8 años 

ÍNDICES DE VARIEDAD URBANA 

Índice de variedad de uso 20% Mínimo legal  20% 

SISTEMAS GENERALES ASOCIADOS Y OTRAS 
DOTACIONES URBANÍSTICAS INCLUIDAS 

No se establecen Superficie (m2) - 

Otras condiciones de ordenación general 
potestativas (art. 91 RUCyL) 

No se establecen 

 

 


